
algoqueyahaalcanzadoen
lospuestosdebase

y que
esperaquesereflejepronto
enlosdeliderazgo.

"

O ES
,

CO
Lamá a respons

deI ectenEspaña, Carin
tqueadapordosde

direcgenerales , Almudena
Rom :

" "

a.
)

y

PatriciaLeiva ( cidra.
).

Encontra :

" Unaimposiciónesunabarrera
MERCEDESPESCADOR

, vicepresidenta deASEME
(
AsociacióndeEmpresarias deMadrid

)
,
directora

generalde la agenciadecomunicaciónMedialunaydirectorageneralde la editorialLoQueNoExiste.
"

Lascuotassonunaimposición
y

, portanto
,

unabarrera . Esciertoque la

maternidadesunobstáculo : si uno
quierededicarse a

la
crianzadeloshijos

esevidentequesededica a eso
,

no a

crecerprofesionalmente . Perotampoco
unhombrequequierallevar a sus

niños a la guardería y recogerlos a las
trespodrá llegar a directorgeneralde

unamultinacionalen la quetieneque
viajardosdías a la semana .Lasdoscosas

sonimposibles . ¿Estamoshablando
dehombres

y mujeres?No
,

sinode
dedicación

, tiempo
y

esfuerzo . Los
directivossonpuestosdondesetiene
másresponsabilidad

y

, portanto
,

más
dificultadparacompatibilizarlotodo.

Tienequehaberfórmulasparaconciliar
,

peronosiempre a costadelas

empresas . Notenemosguarderías
públicas ni unsistemapúblicoquenos
permitadecidirlibrementequéhacer:

¿trabajo o meretiro?Ahoranonos
quedamásremedio : lasmujeres al final

sequedanencasaporquenoles
compensa trabajarparapagaruna

guardería o a unapersonaquecuideen
casadeloshijos .

Y si encima tieneque
estar10horasfuera.. . Abogoporun

EstadodeBienestarquenospermita a

lasmujerespoderelegirde
unamaneralibre

,

noobligada .
Y porun

añodematernidadpagadopor el

Estado
. Paramí

,
comoempresaria ,

esun
problemaqueunapersonadesaparezca

cuatromeses . A undirectivonose
le puedecontratarporeseperiodotan

corto
,peroporunañoesdistinto

"

.
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